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parte integrante del presente decreto. Las demás condiciones de prestación de los 
servicios otorgados en la ampliación, son las establecidas en la Ficha de Antecedentes 

de 2016, ante el Notario de Rancagua, don Ernesto Montoya Peredo.- Gabriel 
Zamorano Seguel, Superintendente de Servicios Sanitarios.

(IdDO 1018527)

OTORGA AMPLIACIÓN DE CONCESIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS

potable y de recolección y disposición de aguas servidas, destinadas a la atención 
del sector denominado “Don Ambrosio de Zapallar”, de la comuna y provincia de 
Curicó, VII Región del Maule. La zona de concesión o territorio operacional de 
los servicios de distribución de agua potable y de recolección de aguas servidas, se 

territorio operacional concesión de servicios públicos sanitarios para la producción 
y distribución de agua potable y la recolección y disposición de aguas servidas 

establecimiento (año 2020), se considera la instalación de 80 arranques de agua 
potable e igual número de uniones domiciliarias de alcantarillado, cantidad que, 

se indican en el numeral 3.1, letra a) de la respectiva Ficha de Antecedentes Técnicos 
(FAT), sobre las cuales la concesionaria tiene los derechos que se individualizan en 

de servicio, en los términos exigidos por el Art. 26º del DS MOP Nº 1.199/04, y 

presente decreto. Las demás condiciones de prestación de los servicios otorgados 
en la ampliación, son las establecidas en la Ficha de Antecedentes Técnicos (FAT) 

Notario de Rancagua, don Ernesto Montoya Peredo.- Gabriel Zamorano Seguel, 
Superintendente de Servicios Sanitarios.

(IdDO 1019497)

RECTIFICACIÓN EXTRACTO SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE 
CONCESIONES SANITARIAS

Aguas Andinas S.A. posee en el Sistema Buin-Maipo-Linderos-Paine-Alto Jahuel, 
con el objeto de atender el sector denominado “Los Parques de Buin”, comuna de 
Buin. En la citada publicación se cometió un error en el cuadro de los vértices del 

Santiago, mayo de 2016.- Gabriel Zamorano Seguel, Superintendente de 
Servicios Sanitarios.

Dirección General de Aguas

(IdDO 1019057)

DERECHOS DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS 
CONSTITUIDOS SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTS. 4º Y 6º 

TRANSITORIOS DE LA LEY Nº 20.017

Mediante las siguientes resoluciones, se han constituido derechos de 
aprovechamiento de aguas subterráneas, en virtud de lo dispuesto en los artículos 
4º y 6º transitorio de la ley Nº 20.017.

Región de La Araucanía


